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Legislación

Se ha recibido del Ministerio de Economía y Reformas de la República de Moldova la siguiente
información, que puede consultarse en la Secretaría (División de Adhesiones, despacho 1126) y en
formato electrónico (accessions@wto.org).

_______________

1. La Decisión Gubernamental Nº 1035 de 16 de octubre de 2000 sobre la aplicación de los
compromisos adquiridos por Moldova en el marco de la Organización Mundial del Comercio.

2. Proyecto de ley sobre la modificación del anexo del capítulo IV (Impuestos especiales sobre
el consumo) del Código Tributario Nº 1053-XIV de 16 de junio de 2000.

__________


